
DEcREro N"__3é3_r (c)

toa,27 tlA.. 2018

Vistos:

D EM, so I i citando I a contratación de *0,*Y3i3'."#:h*;" t;: J"l !3i.,r¿r!,, I ; 
"["1 

j g:
de 2018; Er contrato de presración de óervicios a ionóár¡os ent.e ra ustre Munic¡paridad deLota - Departamento de Educación y oon oaniá §áei-iüo^üy"; Decreto DEM N. 601 der30 09.2015 v Decreto N" 803 der rq ízzors, qr" oá1"g, fi;; bajo ra fórmure .por orden dersr' Alcatde; Resorución N o f6o0 oe ra contraitria-ü;;r;i i; ra Repúbr¡ca; y en uso de rasfacultades que me confiere ros artícuros i2 y 63 cre É r-áy ñ" ia oss, orgánic€ constitucionarde Munic¡pal¡dadés;

DECRETO:

servic¡os a Honorarios, suscritoconJech",l; áT;',53t!ir:!i"il:fi:,:'##iJ:i,t%::
Lota Departamento de Educacrón- 

.Munjciqar. represénráá" pá. su Administrador' tvtun¡c¡pal'PoR ORDEN DEL sEñoR ALcALDE", bon Hldson oiá'crr"". y oon oeñrer_ §lÉZMONTOYA, RUN   quien a contar der ot á" ,"r.o de 2018 hasta er 31 demarzo de 2018, con 44 horas cronológicas semanales, asumirá las funciones de:

1).Mejorar la ¡nfraestruclura y seguridad de los establecimientos educacionales además de laobtención de reconocimiento oficiar y creación de nuevos cursos en ros niveres: saras cunas,pre básico, básico, media, técnico profesionar y educ€c¡ón de adurtos y niveración de estud¡os.Esto se logra a través de ra coordinación de un equipo interaiüptinario y oe ta apficacion áe ianormativa educecional, constructiva y de salud vigenie.- Ley general de educác¡ón- Ley N'20.433 de 2010 del Ministerio de planif¡cación Nac¡onat.- Decreto N. 8 de 1989 del Ministerio de Educación y sus modiflcaciones.- Decreto 315 de 2010 del M¡nister¡o de Educ€c¡ón y sls modificaciones.- Decreto N.47 de 1992, det M¡nisterio de V¡vienOa y sus moO¡ficaciones.- Decreto N.594 de 2OOO del Ministeno de Salud y jus modif¡cáciones.- Decreto N"289 de 19g9 del M¡nister¡o Oe fducaáión y ius mod¡f¡caciones.- Decreto N.977 del Ministerio de Salud y sus modif¡cáciones.

2) Tramitac¡ón de expedientes en la SECREDUC.

I. MUNICIPALIDAD DE LOTA- " ALCALDIA ' '
DEPTo. DE EoucActóN uuNtctpAL

- Aprueba Contrato de prestac¡ón de Servic¡os a
Honorarios.

3) D¡seño de infraestructura éscorar compreta y creación de expediente para s6r ¡ngresado a ra
9I:cción de .obras municipat y así obtenár io" 

-p.rrlo.-." 
"o¡ri_"ol v i"áp"il""Iconespondientes.

4) Confeccionar bases técnicas, términos de referencia y presupuestos para r¡citaciones deconstrucc¡ón.

5) Asesorar profes¡onarmente durante ras etapas de construcción y reparación de rosestablecimienlos educecionales.

6) As¡st¡r a las distintas reun¡ones a las que sea convocado

MoNroyA, será de g1 262 6sa - lun.mirron Íofl"X,T-J:::^¿ ,n:il? S"¿ 
"?ilt":""tn"Tcuatro pesos) impuesto incruidó, ros *á1"" 

""- 
p"éái¿, t" ,"n"r" mensuar, previa

Datos Personales Sensibles



presentac¡ón de su boreta de honorar¡os, contra enkega de producto e informe de activ¡dadescon visto bueno del Jefe det oepartamenio oe'Eilüil ñ,ft;t de Lora.

cuenta presupuestar¡a 21s.21.03.004. IMPÚTESE lo anteriormente ¡ndicado a la

ARCH íVESE
ANÓTESE, REGÍSTREsE, MUNíQUESE Y

DE"

PAc

(a

)
¿

- lnteresado.
- Alcaldía.
- ContralorÍa
- Transparenc¡a Municioaf
- Sub-Depto. Remuneráciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

Mut{rc




